
 
 
 
 
 

 
 

 

XIV. REQUISITOS PARA LA EMISION DE PRORROGA A PLAN 

OPERATIVO ANUAL. 
 

1. Solicitud de prorroga 

2. Copia de recibo de pago. 

3. Dictamen técnico de factibilidad. 

4. Memorándum de remisión de la Región Forestal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


